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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se hacen públicas las resoluciones de prestación económica de 
dependencia que se detallan y que no han podido ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de revisión de extinción por 
fallecimiento de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de 
Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados (herederos) que podrán comparecer en un plazo 
de quince días en el Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este organismo, sito en 
Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE PRESTAciÓn

21126100M APARicio GuTiÉRREZ, PATRocinio 453-2015-00009883-4 PEcEF
23504181K BuEno nAVARRo, AnGuSTiAS 453-2015-00007227-1 PVS
23403604T cABELLo cAPiLLA, JuSTA 453-2014-00006116-1 PVS
23737554J cARRiLLo GuALDA, cARMEn 453-2015-00008347-4 PEcEF
74601134J cHAcÓn RoDRÍGuEZ, ELEnA 453-2015-00009604-4 PEcEF
27063088T cERVERA oRTEGA, EncARnAciÓn 453-2015-00011699-4 PEcEF
74551242P cÓRDoBA GÓMEZ, niEVES 453-2015-00007873-4 PEcEF
23629986Q DELGADo GAMiZ, FAuSTino 453-2015-00007229-4 PEcEF
23630526G FERnÁnDEZ cARMonA, BuEnAVEnTuRA 453-2015-00007878-4 PEcEF
23348400L GARcÍA JuÁREZ, MATiLDE 453-2015-00008353-1 PVS
23347458c GARRiDo SÁncHEZ, MARÍA 453-2015-00011724-4 PEcEF
23397708S GonZÁLEZ MARTÍn, EncARnAciÓn 453-2015-00011248-4 PEcEF
23572700T GonZÁLEZ MuÑoZ, AnToniA 453-2015-00010383-1 PVS
27104120T HERnÁnDEZ GuTiÉRREZ, MiGuEL 453-2015-00009321-1 PVS
23709945G iBÁÑEZ ESPADAS, JuAn 453-2015-00010768-4 PEcEF
23434905K JiMÉnEZ DE LA HiGuERA, MARÍA 453-2015-00013450-1 PVS
23346823Y LÓPEZ cASTiLLo, RicARDo 453-2015-00009266-4 PEcEF
23701315E LÓPEZ PuERTA, ÁnGELES 453-2015-00012352-4 PEcEF
23416782E MARTÍn cARo, DoLoRES 453-2015-00011002-1 PVS
23358283n MARTÍn MoREno, MAnuEL 453-2015-00009193-4 PEcEF
24003608A MARTÍnEZ BuJALDÓn, AnA MARÍA 453-2015-00011236-4 PEcEF
23467929V MARTÍnEZ FERnÁnDEZ, AnGuSTiAS 453-2015-00011740-4 PEcEF
23339880D MEGÍAS HERRERA, M. MERcEDES 453-2015-00009340-4 PEcEF
23486788Q MESA GuTiÉRREZ, conSuELo 453-2015-00011245-4 PEcEF
23448794H MiÑÁn VEGA, AnToniA 453-2015-00008047-1 PVS
77561319Y MoRALES MiRAnDA, cARLoS 453-2015-00011277-4 PEcEF
23750157n MoYA ARQuERo, MARÍA 453-2015-00008364-4 PEcEF
32279458Q MuÑiZ TREiLLARD, SoLEDAD 453-2005-00011770-1 PVS
23561179Q oRTiZ MELuS, AnGuSTiAS 453-2015-00011260-2 PEcDn
23444557J PALoMARES DELGADo, PiLAR 453-2015-00007931-4 PEcEF
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Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE PRESTAciÓn

26674096F PioTE MARTÍn, FRAnciSco 453-2015-00011011-4 PEcEF
23488756Y QuiRÓS MoREno, MAnuEL 453-2015-00011258-4 PEcEF
23486958W RoDA VEnEGAS, cARMEn 453-2015-00008057-4 PEcEF
23453059M RoMERo BiEDMA, MARÍA ADELA 453-2015-00007975-4 PEcEF
23539849Q RoS MARTÍn, JuAn 453-2015-00011903-1 PVS
23380240G RuiZ MiLÁn, AnToniA 453-2015-00008587-4 PEcEF
23690937V SÁEZ oRcE, JuAn 453-2015-00010411-4 PEcEF
74561727M SÁncHEZ SÁncHEZ, AnA 453-2015-00008381-4 PEcEF
23667484R ToRRES JALDo, ÁnGELA 453-2015-00007983-1 PVS
23395347T ViLLÉn LoRcA, MAGDALEnA 453-2015-00010711-4 PcEF
23348291W ViLLAREJo RoDRÍGuEZ, FRAnciScA 453-2015-00010414-1 PVS
23344351H ZAFRA RAYA, MAGDALEnA 453-2015-00011212-4 PEcEF

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de revisión del derecho a las 
prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE PRESTAciÓn

24283053K cALVo RoJAS, JoSÉ 453-2015-00011294-4 PEcEF
23608573Q coRTES FERnÁnDEZ, JuAn 453-2015-00005616-4 PEcEF
75572203E GARZÓn RuiZ, LuciA 453-2015-00009927-4 PEcEF
23645091X MAiQuEZ GonZÁLEZ, MARÍA 453-2015-00010213-4 PEcEF
74632979A RoDRÍGuEZ MuÑoZ, cARMEn 453-2015-00008486-4 PEcEF

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de concesión del derecho a las 
prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE PRESTAciÓn

44287340n RoDRÍGuEZ RoDAS, FERnAnDo LuiS 452-2015-4601-4 PEcEF

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de extinción del derecho a las 
prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.
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Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE PRESTAciÓn

23698163k ALBA cALDERÓn 453-2015-00014716-4 PEcEF
23757724n coRTES FERnÁnDEZ 453-2015-00012561-4 PEcEF
75940680Q GARcÍA cuELLo, ALEJAnDRo 453-2015-00000920-4 PEcEF

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de concesión del derecho al 
cobro en beneficio de la comunidad hereditaria de la prestación económica devengada y no percibida de las 
prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE PRESTAciÓn

23731331T PÉREZ EScÁMEZ, JoSÉ AnTonio 456-2015-1022-4 DnP
24158828L GRAnADoS GÁLVEZ, M.ª conSuELo 456-2015-0827-4 DnP
29080388Q GARcÍA LASTRA, TRiniDAD inMAcuLADA 456-2014-1549-4 DnP
24223574c MARTÍn GRAnADoS, JuAn DE DioS 456-2015-1029-4 DnP

24236151Q SEGuRA RoDRÍGuEZ, JoSÉ AnTonio 456-2015-0019-4 DnP

Granada, 17 de febrero de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro castro.
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